
CENTRO
HONESf IDAD Y RESIJI.TADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

COISTITUOONAL DEL ¡/UNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ{, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARIE EL (LA) C. VALERTA LEON VELAZOUEZ, A OUTEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO\¡INARÁ "el pnesreOoR Oe

SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCX\ES Y CLÁUSULNS:

DECLARAC IO NES

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR COT..IDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CON,IFORMIDAD CON EL ARTíCJLO 115 DE LA OCI'ISTITUOÓ.] POLfTICA DE LG ESTADG UNIDOS

ME(ICANC§, 64 Y 65 DE LA mNSTITUOÓT{ PO-|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SG}ERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

Dvtstór\i rERRtrcRlAL y DE LA mcANtzAoóN po-iTtcA DEL ESTADq col,I PERSONALIDAD J uRfDlGA,

PATRIMoNIo Y LIBERTAD PARA ADMINTSTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOCIIES PRI¡,4ORDIALES EL ffi}IERNO DEMGRÁTICO DE LA @Í\i|UNIDAD PARA LA PROMOCÓ! DEL

DESARRO-LO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOG PÚBLICG,

II. oUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E, EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LOS

ARTÍGJLG 64. FRAmÓN II, 65, FRAooCT{ES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABASOq Y Pffi ENDE ESTA FAoJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOChIES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL E EROOO DE SUS FUNOOa{ES E EGJTIVAS,

GJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU C.E}IERNq

ENTRE LAs oUE SE ENCUENTRAN LA DIRECOÓ\ DE ADMINISTRAOÓ.I, PREVISTE POR EL ARTíGJLO 73

FRACoÓ.¡ X DEL GDENAMIENTO LECiAL CITADO.

III. oJE EL ARTfCULo 86 FRA@Ó{ III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE oUE Cf,RRESPONDE A LA DIREooÓT\¡ DE ADMINISTRAOÓI IR¡¿AN CONTRATG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVIOOS PRGESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OUE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ! DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CONTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAoÓ{ DE SERVIGoS, Y TODG AoJELLG NECESARIG PARA LA @RRECTA ADMINISTRAOÓNI DEL

AYUNTAMIENTo, DE CoÍ{FORMIDAD CON EL ARTíCL,LO 194 FRAMÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓT\] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

IV. CIJE CoN FECHA 05 DE oCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIqPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíOJLO65 FRA@Ó{ XVI, ? 1 PÁRRAFO

TERCERq 23, FRACDó{ tx, y zs DE LA LEy oRGÁNtcA DE LG MUNlGPtos DEL ESTADo DE TABASCo, Y 28,

FRAmó! tv DEL REG_AMENTo DE LA ADMrNrsrRAoóNr púBLtcA DEL MUNloPlo DE cENTRq rABAS@
DEStcNóAL M.A. cusrAvo aRELLANo LASTRA, mMolruLAR DE LA DlREcclóN DE AoMlNlsrRAclÓN;
EJERoENDo LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARIí.CJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPICS DEL ESTADo oE TABASCO Y 194 FRA@Ó! XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAGÓÍ.¡

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CCN FAOJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓ{ DEL PRESENTE MNTRATO.
V. CUE PARA LC§ EFECTC6 DE ESTE COf{TRATO DE PRESTAOÓ\ DE SERVIOOS SEÑALA CCh¡O SU DOMIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P.860s5.
VI. oJE EL REoJRSo mN EL cxJE SE OJBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CCT.ITRATq SERÁ A CAR@ DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL E'ERGOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CoN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO' TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD O.JE:

ES UNA PERSOI.IA FíSICA, CO.I REGSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  EXPEDIDO

POR LA SECRETARIA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLIOO.

OJENTA COf{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA G}LICIARSE EN LG TÉRMINOS Y CONDIOONES MENOG{ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URIDIOO, ASf MISMq TIENE LG CCNOOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ErO DE ESTE CCI',ITRATO.

MANIFIESTA CUE SE ENCUENTRA AL OORRIENTE EN EL PA@ DE SUS OBLIGAOOIES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE CCT.ITRATq SEÑALA COñ/O SU DOi/IOLIO PARTIGJLAR 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OJE:

HAN CCIIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE OONTRATq EN LG TÉRMING OJE DISPChIE EL ARTÍ'EJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO OE TABASCO Y SUS

MUNloPlos, GILIGÁNDGE A LG TERMING Y coNlDlooNES SEÑALADG EN EL MlsMq sE REocl'locEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CIJE GTENTAN Y OJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO.
OJE SE GLIGAN A OJMPLIR LG TERMING DE ESTE @NTRqTo, ASí CO\¡O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DBPGIOONES LEC1ALES OUE RIJAN LA CONTRATAOÓ!, EJ ECIJOÓ.¡ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URfDrcO, PoR LO ANTERIOR Y COI.I BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALAOAS

ANTERMMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIAJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COIiIO

AUXILIAR ,M,, EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE

"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓ! PÚBLICA MUNIOPAL,

ASí COMO A RENDIR LCs INFGMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA CI.JINCENAL, MISMG CX-JE

DEBERÁ PRESENTAR AL SERr'IDOR PÚBLICO CI.JE DESIGNE.

SEGUNDA. - .EL PRESTADoR DE sERVIcIoS" SE OBLIGA ANTE .EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CONC0MIENTG PARA CIJMPLIR SATISFAGI-ORIAMENTE CoN EL OBJ ETO DEL PRESENTE COT{TRATq

DURANTE EL TIEMPo Y FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO OONITRARq SERÁ CAUSA DE RESOSÓI\¡ DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR CC}'ICEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL pREsrADoR DE sERVtctos" A TRAVÉS DE LA DtREmóN DE F|NANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo

CCÍISTIUGoNAL DE CENTRo EN EL DOIi,,IIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTTDAD DE g 6,462.90 (SEts MtL cuATRoctENTos SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTo SoE}RE LA RENTA. DICI-1A CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG CTJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CCh]TRATq MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEODAS PoR LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAoÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA .EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU MNSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓÍ{ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTfoJLo 94 FRACoÓÍ\I IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTTIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAs PARTES" CoT{VIENEN CUE LA VIGENOA DEL PRESENTE COT{TRATO SERA A PARTIR DEL DÁ OI DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

oUINTA. . "LAs PARfEs" oONuENEN oJE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGNOA DEL PRESENTE @NTRATO, ÉSTE ruO

PoDRÁ PRoRRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSGJRSo DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXÍA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA A N4ANTENER ABSOLUTA COI'IFIDENOALIDAD, EN RELAOÓN

A LC§ SERVIoG oBJ ETo DE ESTE AoJERDo DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DmJMENTG E INFoRMES A TERCERAS PERSo.]AS, FÍSICAS o J URIDICAS COLECIIVAS, SIN TENER EL

CCNSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO",

sÉpflue. - oJANDo "EL AYUNTAM|ENTo" Lo ooNStDERE NECESARTq poRA RecueRlR A "EL pREsrADoR DE

SERVICIOS', UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERr'IOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDICO.

ocTAvA. . ,EL AYUNTAMIENTo" PORA DAR PoR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE OONTRATq SN
NECESTDAD DE ooJRRtR ANTE LG TRIBUNALES co\,4pEtENTES o clJE ExtsrA RESoLUCóI oe uNn AUTORIDAD

JUDIoAL o ADMINISTRATIVA. SIMPLEMENTE cCI\ EL RECUISfTO DE OUE EL TTTULAR OT TN OINECCIÓru OE

ADMINISTRACIÓN, oCIVUNIOUE SU DEGSIÓ{ POR ESCRTTO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CoN ONCO

DÍAS NATURALES oe nruropnoóu, poR LG stcutENTES Mol-lvG:

oJANDo mJRRAN RAZoNES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROEAMA Y PROYECTO

CGRESPONDIENTE DE EO59{37; POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECIO MRRESPONDIENTE, POR MUTUO @NSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASf CONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMq PoDRÁ DARSE PG TERMINADo ANTIoPADAMENTE EL PRESENTE CO|{TRATq OJANDO"EL PRESTADO R

DE SERVICIOS" MANIFIESTE Pm ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONITINUAR OCN LG SER'/IOG GJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADESi PETOÓN CUE DEBERA DIRIGRI-A AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADM IN ISTRAC IÓ N,

CoN ONO DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ\.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTo" PoDRA RESoNDIR EL PRESENTE CONTRATq SN NECESIDAD DE OClJRRIR ANTE

Lo6 TRIBUNALES mMPETENTES o oUE EXISTA RESO.UOÓ{ DE UNA AUTORIDAD J UDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE Cc}.I EL SÓLo REOJISITO DE COMUNICAR SU DEOSIÓ\] POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE oUE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJEOJTE LG SERVIOG EN LA FCRMA, TIEMPO

Y TÉRMING OCT{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

PoRCXJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECIJ|ERA; EL tNoJMpLtMtENTo poR PARTE DE "EL pREsTADoR DE sERvlclos' DE oJALCxJIER cLAusuLA

CC»ITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

oEctMA. - "EL ayuNTAMtENTo" No ADCUTERE Nr REmNocE cBLtGAoÓfl ALGJNA DE cARÁcrER LABGAL, A

FAVo? DE .EL PRESTADoR DE sERvIc IoS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓÍ{ COT.ITRACIUAL CTJE

CoNISTA EN ESTE INSTRUI\¡ENTq LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAI ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABAS@, PCR Lo CUE oCI\] FUNDAMENTO EN EL ARTÍ'CULO 3. FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓÍ{

DE REMUNERA0CNES DE LC§ SERVIDoRES PÚBLICG DEL H. AYUNTAMIENTO CoNSTITUOCT{AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASOO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo, TABAS@ "EL PRESTADoR oE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO CCTüO TRABAJ ADoR PARA LG
EFEGI.G LECIALES A OJE HAYA LUCTAR.

DEoIMA PRIMERA. - LA oIREcf¡Ó{ DE ASUNTG JURíDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ CIJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG TNTERICRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIOO GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCI\.ITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES' oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ{ DEL PRESENTE @NTRATO

MANIFTESTAN OUE EN EL MTSMO NO EXISTE OO-q LESIÓ\], MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALGJNO EN EL

CCT.ISENTIMIENTo cxJE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTq RENUNOAN A OJALOUIER AGÓ{ CUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. - Lo6 OONTRATANTES CONVIENEN EN SOI¡ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATq A LO DTSPUESTO EN LA LEGSLAOÓ! OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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oÉcIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAOÓ\ Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATq

LAS PARTES SE SCTüETEN A LA JURISDI@Ó{ DE LG H. TRIBUNALES OOñ'PETENTES DE LA OUDAD DE

VILtAHERM6A, CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO, RENUNGANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCI.JIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ{ DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CMRESPONDERI-E.

LEÍDO CUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COÍ{TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LECáL DE ESTE CO\TRATq OUE

EN EL oJAL No EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CCT.IFGMIDAD CD}¡ EL COT{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPI'I'AL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIG DE LA mNTRATAGÓ.I DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

"EL AYUNTAMIENTO'
.EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

ARELLANO LASTRA C. VALERIA LEON AZOUEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONS ABLES DEL CU ICTTO DEL SERVICIO CONTRATADO

ARO SO PEREZ NUILA
DIRECTOR

TESTIGOS

LIG E CORROY MGAL LIC. CLAU IDALGO

RA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAM O DE PERSONALSUBDIR

HOIA PRoTOCOLARIA DE FIRMAS DEL @.lTRATo DE HOiICRARIG ASIMILADG A SALARI6, CIJE CELEBRAN PoR

UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO @N]STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO PCR

LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECToR DE ADMINISTRAOÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCI¡INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C, VALERIA LEON VELAZOUEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENO\¡INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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